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7 s * LA: COMPAÑIA ANONIMA ABBOTIAABOTA-

, "TORIOS DEL ECUADOR 9.A. =======-7

4 : y *  CUANTIA INDETERMINADA*==--===-===-7

A ÉS .—En-la“ctudadde Guayaquil, Capi-
"ARIO 50. —Á . -

E "tal dele Proviricia 'del 'Guáyas,''- República del Ecuador,
Al aa108OStrétmtaintíasdelnes-de-Qobubre-de-n1d:novecientos—=

y noventay-unoyentemÉyAbogadoCESÁRIOL.CONDOCHIBI=E

) , BOGA, Notario. Quinto del: Cantón, compareció: el señor don”————4

0 10 JOSE LUIS DAVILA: SIACA¿"quien declara ser estadounidense,

aL entendido en: castellano, casádo,*'ejecutivo, 'en su cali- :

o dad de Gerents Generalde. la: Compañía “ABBOTT LABORATORIOS '*

> 13 DEL ECUADOR: Soho»: - calidad: que: legitima: con el: nombramien-

, * 14 To que. se agrega mayor: de edad, . capaz para. obligarse y

os is E contratar, con domicilio y residencia en. esta ciudad, a

16 quien: de "conocer doy-fés: y, - procediendo con ampliay en>

17 tera libertad y bien instruído de la naturaleza y resulta- ”

0 18 vdos de esta. escritura pública: de: Reforma Integral deEsta-

: 9 tutos, para su: otorgamiento ne presentáron la Minuta si-

20 r  guientes= “SE Ñ 0! RP No TOA CR 1 01 sfro

ai " wase autorizar enel Registro' de Escrituras Públicas, quel

27 l está a. Su. Cargo, ..una:.por: la, cual consten. la. reforma:inte-

sl gral delos estátutos: de la Compañía Anónima: Abbott Labo-

” 2 ratoriós del' Ecuador S,A;' así como las demás declaracio-

25 nes qu: se determinan al tenor: de las siguientes cláusulasl: -

26 P R: IM E:R.A.- - Otorga la presente escritura -pública 'el sep

27 Aor José Luis: Dívila Siaca, .a.nombre y en representación.

28 de la Compañía Anónima “Abbott Iaboratorios del Ecuador   
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- cual: lo acredita con su nombramiento inscrito, que se a-

. aoa a . : : :
S.A.",' "shsu calidad us Cerente General de la misma, tal

 

_..Compaña, para que ustéd,.. señor Notario, se sirva agre-
 

----- sario.en la escritura a otorgarse.-= SEGUNDA.- Por
 

escritura pública que autorizó el Notario Tercero de Gua- Mita:
 

yaquil el. dieciocho de octubre de mil. novecientos cuarentel
 

y siete, inscrita, archivada y fijada en.el-Registro Mex|-
 

cantil de este Cantón el. veintitrésdelos mismos mes y año,.
 

se constituyó la Compañía Anónima “Abbott I::boratories
 

- del Ecuador S.A.” con un capital de doscientos. sesenta y
 

dos mil sueres y con domicilio en Guayaquil.-  TERCE =
 

R A.-- Mediante escritura públicaque autorizó el Notario
 

. Segundo de. Guayaquil el oncede: septiembre de mil novecien
 

tos setenta, inscrita el veintiocho de los mismos mes y
 

. año en el Registro Mercantil, Libro de Industriales, de
 

este Cantón ,. la: mencionada Compañía reformó sus Estatutos
 

Sociales.- CUAR TA.- Por escritura pública que auto-
 

rizó la Notaria Décimo tercera de Guayaquil el catorce de
 

julio de milnovecientos setenta y dos, inscrita. en el Re
 

gistro Mercantil, Libro de Industriales, de este Cantén,
 

el trece de septiembredelmismo año, la mencionada .Compaj-
 

ñia aumentó su capital social'a la suma de dos millones ser
 

tecientos treinta y siete mil sucres y reformó sus Estatu-
 

tos Sociales.- QUIN TA.- Mediante escritura pública
 

queautorizó el Notario.Quinto de Guayaquil el veintidós
 

de noviembre de mil novecientos setenta-y seis, inscrita
 

-en el Registro Mercantil, . Libro de Industriales, de eatel
  - Cantón, el ocho :de febrero de mil novecientos setenta y  
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'siete, Ja mencionada Compañía cambió su denominación so-
 

cial por la de “Abbott laboratorios del Ecuador S.A,”, au-
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mentéó .su capitalsocial -a la sumade diecinueve millones
 

setecientos treinta y.siete mil sucres y reformó sus Esta-
 

tutos Sociales.- .S:E.X-T As- Medianteescritura pública
 

'que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil el «trece de e-
 

nero de mil novecientos 'ochentay dos, inscrita én el Re-
 

gistro Mercantil,” Libro áe Industrialesy de este Cantén,
  ano

el Veintiseis de febrero del. mismo /, la mencionada -Compa-
 

ñíaaumentó su capital socíal.a la suma de -cuarentay ocha

 

millones.de sucres y reformó sus Egtatutos Sociales.-S E H
 

TI MiA.- Mediante escritura pública que autorizó el Nota
 

rio Quinto de -Guayaquíl el diez de diciembre de mil nove-
 

cientos ochenta y cuatro, “Inscrita en el Registro Mercan-
 

tiT, Libro de Industriales,' de este cantón, el veintise1
 

15

16'
de los .mismos mes y año; la mencionada Compañía aumentó s
 

17
capital social a la suna ¡de ciento setenta y un millones
 

18
quinientos mil sucresy reformó sus Estatutos -Sociales.-
 

19
OC TA VA,.-. Mediante escritura' pública que autorizó el
 

20
Notario Quinto de Guayaquil el treinta de marzo de mil no-
 

vecientos ochenta y ocho, inscrita' en el Begistro Mercan-
 

22
til, Libro de Industriales, - del Cantén "Durán, “el quince
 

3 de septiembre del mismo año, . lamencionada Compañía cam-
 

24

. AA o ,. dió su; domicfizo al cantón Durán y..reformó sus Estatutos
 

25

Y 0 ñSociales» N O-V.ENA.- Mediante escritura pública que
 

> aútorizó el.NotarioQuirito de Guayaquil el treintade mayo|
 

26.-L:

27 de mil. novecientos ochenta y nueve, inscrita én el Regis-
  28  tro Mercantil de Durán,, Librode Industriales, el veintio
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cho de septiembre del mismo año,' la- Compañía aúmentó su

capigzal: social a la :suma dé-dos: mil. setecientos: setenta y
 

. "Cuatro. millones seiscientoscuarenta. y seis mil! sucres y
 

qereformó sus Estatutos Socíalés.- DEC IMA..“: La - Junta

d
s 

e,
+ 2caEA5A1 eA
FGeneralExtraordinaria de Accionistas.de laexpresada ComA

 

pañía, en-su sesión celebrada el seis da junio de mil no+
 

vecientos noventa y uno con el voto unánime de todos los
 

accionistas,yaqueendichasesiónestuvo representada
 

la totalidaddel wmapital' social, pagado, resolvió reforma]
 

integramente sus Estatutos Sociales mediante la adopción 8
 

de unos nuevos Estatutos.- UN'DE C 1 MA,- Sentados los
 

antecedentes expuestós en las cláusulas que preceden,. el
 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Extraordi-
 

naria de Accionistas de la Compañía Anónima “Abbott Labora- '
  toriosdel Ecuador S.A.”, el suscrito José Luis Dfvila sig-
 

ca, a nombre y en representación de la mencionada Compañía,
 

en su calidad deGerente Generalde la misma, declara re-
 

formados' Íntegramente sus Estatutos Sociales mediante la d
 

adopción de unos nuevos Estatutos, y eleva a escritura pú-
 

blica, por medio de la presente, tal Reforma de Estatutos
 

Sociales, de acuerdo con las cláusulas que anteceden y en

 

los términos del acta de la sesiónde la Junta General de
 

5Accionistas ya referida, del seis de junio de mil novecien
 

tos noventay un0.- DUO DE CIMA.- Pára los efectos
 

de: lacláusula anterior, agregue usted, señor Notario, en
 

la escritura a otorgarse, una copiadel acta. de la sesión
 

de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, referi
   en la misma cláusula anterior,. en la que se contienen
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las declaraciones anteriores y la expresión de la voluntad
 

de la totalidad de los accionistas de la Sociedad.- Anteporl-
 

ga y agregue usted, señor Noterio, todo cuanto fuere de es«+ .
 

tilo para la plena validez de esta minuta yde la escritura
 

 

pública que la contenga .- (firmado) E. Romero J,, EMILIO RQ-
 

MERO JOUVIN. ABOGADO, Registro seis mil ciento noventa y sije-
 

te-Guayaquil”. (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agre]
 

ga nombramiento y Acta de Junta General.- El Presente Contra-
 

to se encuentra Exento. de Impuestos, según Decreto Supremo
 

Setecientos treinta y tres, de veintidos de Agosto de mil
 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Ofi-
 

cial Ochocientos setenta y ocho, de Agosto veintinueve de
 

mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto,el señor otorgaln= *
 

te se ratificó en el contenido de la Minuta insertas y, ha-
 

_biéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en alta voz,|
 

de principio a fín, al otorgante, éste la aprobé y firmóen]
 

unidad de acto, conmigo. Doy £€.“Enmádo1-Laboratories-estri
 

tura-capitel-Durán-efectos-Entsi -año.-Valen»-
 

el.
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ACTADE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑIA ANONIMA "ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A-"
CELEBRADAEL SEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas del dia seis de
junio de mil novecientos noventa y uno, se reúnen,en el decimoséptimo piso del
edificio signado con el número ochocientos seis de la Avenida Quito, los siguientes
accionistas de la Compañia " Abbott Laboratorios del EcuadorS.A.", a saber:
Abogado Xavier Romero Parducci, por sus propios derechos, como propietario de
tres acciones nominativas y liberadas, de un mil sucres cada una, y, además, por los
derechos que representa, según las respectivas cartas-poderes, de las accionistas
Abbott Laboratories, denacionalidad norteamericana,.como propietaria-de--
2'774.629 acciones nominativas y liberadas, de un mil sucres cada una, Abbott
Laboratories International Co., de nacionalidad norteamericana, como propietaria
de ocho acciones nominativas y liberadas, de un mil sucres cada una , y, Abbott
International Ltd., de nacionalidad norteamericana, como propietaria de tres
acciones nominativas y liberadas, de un mil sucres cada una; y, Doctor Emilio
Romero Parduccí, por sus propios derechos, como propietario de tres acciones
nominativas y liberadas, de un mil sucres cada una.

También se halla presente el señor José Luis Dávila Siaca, Gerente General de la
Compañia.

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social
suscrito y pagado.de la Compañia, esto es, la suma de dos mil setecientos setenta y
cuatro millones seiscientos cuarenta y seis mil sucres, los mencionados accionistas
concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria,
estando también unánimes en quesetrate en la Junta sobre la reforma integral de
los EstatutosSociales de la compañía, asi como cualquier otro asunto relacionado
con lo anterior...

En consecuencia, de conformidad con el Art. 280 de la Ley de Compañias, se
declara válidamente constituida la Junta General, teniendo como punto del orden
del dia el que se ha fijado por unanimidad.

Dada la ausencia del Presidente de la Compañia,los concurrentes designan al
-— Abogado Xavier Romero Parducci para que presida la Junta y actúa de Secretario el

suscrito José Luis Dávila Siaca, Gerente General de la Sociedad.

El Secretario procede a elaborar la lista de asistentes a la sesión, de conformidad
con la Ley, quedandotallista autorizada con su firma y conla firma del Presidente;
con lo cual se constata que se encuentran presentes o representados en la sesión
todos los accionistas de la Compañia.

La Presidencia, considerando que en la sesión se encuentra representadala
totalidad del capital suscrito y pagado, declara formalmente instalada y abierta la
Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el punto del
orden deldia.
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Seguidamente la Junta pasa a conocer sobre la Reforma de los Estatutos Sociales
de la Compañia, y, luego de deliberar al respecto, la Junta resuelve por unanimidad
reformar integramente los vigentes Estatutos, para adaptarlos a las actuales
realidades de la Compañia, en razón de lo cual la Junta por unanimidad resuelve
adoptar para la Compañia los siguientes nuevos Estatutos Sociales:

"ESTATUTOS SOCIALES DE ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR $.A.-
CAPITULO PRIMERO.- CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO,-
DOMICILIO,PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO.- Los
presentes Estatutos reglarán las actividades y el funcionamiento de la
compañia anónima industrial y mercantil denominada ABBOTT
LABORATORIOS DEL ECUADOR$.A., la misma que se dedicará a la
importación, distribución, compra, venta, fabricación, transformación y exportación
de toda clase de productos quimicos,biológicos, farmacéuticos, pediátricos,
veterinarios, hospitalatios, para diagnósticos y de tocador, o de sus derivadosy

. afines. La compañia podrá, en consecuencia, realizar toda clase de actividades *
relacionadas con su objeto, pudiendo, además, adquirir, gravar o enajenar, a
cualquier titulo, bienes muebles o inmuebles, contraer toda clase de obligaciones y
realizar todas las operaciones y negocios que estime convenientes parael
desarrollo de su giro; pudiendo también intervenir ocasionalmente en fundaciones o
promociones de compañiasciviles, mercantiles, industriales, agricolas o de
transporte. La Compañia podrá adquirir derechos reales y personales; contraer -
obligaciones principales,solidarias o subsidiarias de dar, hacer y no hacér; y, -
ejecutar todos los actos y celebrar todos los-contratos que las leyes le permitan.-
ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio principal de la Compañia está ubicado en el
Cantón Durán, de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, pero puedeabrir
su , agencias, oficinas, depósitos, etcétera, en cualquier lugar-dela' :
República o fuera de ella. La Compañia no podrá trasladar su domicilio principal a

- pals extranjero.- ARTICULO TERCERO.- El plazo de duración de la Compañia ha
sido fijado en cien años, contados a partir del dia en que su contrato constitutivo fue
inscrito en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- El capital social de la

. Compáñia es de DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES:
SEISCIENTOS CUARENTA.Y SEIS MIL SUCRES,dividido en dos millones

25 setecientas setenta y cuatro mil seiscientas cuarenta y seis acciones, ordinarias y
Ynominativas, de ua valor nominal de un mil sucres cada una, numeradasdel uno al '

3. 180s millones setecientos setenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y seis, inclusive.-
+. SARTICULO QUINTO.- Lostitulos de las acciones estarán suscritos por el Gerente

General de la Compañia y en cada uno de éllos constarán todas las declaraciones
+ Exigidas porla Ley.-ARBTICULO SEXTO.- La acción es indivisible. En consecuencia,
cuando haya varios propietarios de una misma acción, ellos nombrarán un ..
representante común. Las acciones nominativas se inscribirán en el Libro de '
Accionesy Accionistas, en el que se anotaran las sucesivas transferencias, la
constitución de derechos reales y las demas modificaciones que- ocurran respecto
del derecho sobrelas acciones. En caso de haber sido pagado totalmente el valor

- de laacción,estadaráderecho a un voto en las deliberacionesdelaJurita General.”
de Accionistas. La acción que no estuviere totalmente pagada tendráderecho 'a -

_ voto en proporcióna su valor pagado.- ARTICULO SEPTIMO.- Las acciones se
transfieren y transmiten de conformidad con las disposiciones legales pertinentes.
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La Compañia considerará como dueño de las acciones nominativas aquien
aparezca comotal en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia.-
ARTICULO OCTAVO.- La responsabilidad de cada accionista se limita-al monto de
su acción o accionessuscritas.- ARTICULO NOVENO.- En casode extravio,
pérdida, sustracción o inutilización de un titulo de acción o acciones, se observarán
las disposiciones legales para conferir un nuevotitulo en reemplazo del extraviado,
perdido, sustraido o inutilizado. Todos los gastos que se causaren parael
empizo susodicho serán de cuenta del accionista interesado.- ARTICULO
DECIMO.- La Compañia no podrá adquirir la propiedad de sus propias acciones.
sino de conformidad con la Ley. En ningún caso la Compañia podrá hacer
préstamos oanticipos tomando comoprenda las acciones que hubiere emitido.-
CAPITULO SEGUNDO.- DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.-
ARTICULO UNDECIMO.- La Compañia ABBOTT LABORATORIOS DEL
ECUADORS.A.será dirigida y administrada por la Junta General de Accionistas, el
Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General y el Subgerente General, los que
tendrán las atribucionesnesquecompetenporlasLeyes y las que señalan los
presentes Estatutos. ARTICULODUODECIMO..- La-representaciónlegaldeta:
Compañarestáráacargotantodel”Presidénte camodelGerantéGeneral, :

E--indistintamiente;8"éntodos sus negociosy.operaciones,-astcomo en sus asuntos
(Judiciales.extrajudiciales,losmismosque actuarás siemprebajoladenomiriación
socialy con sujeción a los presentes estatutos No obstante, para suscribir o
endosar cheques los mencionados funcionarios deberán actuar conjuntamente
entre si o con el Vicepresidente o el Subgerente General ARTICULO DECIMO
TERCIRO.- La Junta General de Accionistas, constituida con el qudrum que
señalan estos Estatutos, representa la totalidad de sus socios, es la másalta
autoridad de la Compañia y sus acuerdosy resoluciones obligan a todos los
accionistas, al Presidente, al Vicepresidente, al Gerente General, el Subgerente
Generaly a los'demás funcionarios y empleados.- ARTICULO DECIMO CUARTO.-
Toda convocatoria a Junta General de Accionistas se hará mediante aviso suscrito
por el Presidente o por el Gerente General, publicado en uno de los periódicos de
mayorcirculación en el domicilio de la Compañia, con ochodias de anticipación
por lo menos, expresándoseel lugar, dia, hora y objeto de la Junta. Salvo las
excepciones legales, será nula toda resolución de la Junta sobre un objeto no

  

  

convocado especial e individual! ente para las esiones de Junta General, pero su
inasistencia no será causa de/diferimiento de lla reunión.- ARTICULO DECIM
EXTO.- No obstante lo disf ¡culos anteriores, la Junta General

de Accionistas se entenderá btonvocada y quedará válidamente constituida, en
cualquier tiempo y en cualqhis altérritorio nacional, para tratar cualquier
asunto, siempre que se encuentre representadala totalidad del capital social
pagado,y los accionistas acepten por unanimidad constituirse en Junta General y
estén también unánimes sobre los puntos atratarseen dicha Junta. Las actas de las
sesiones de Junta General célebradas conforme a lo dispuesto en este articulo
deberán ser suscritas por todos los accionistas o sus representantes que
concurrieron a éllas, bajo pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO..-
Junta_General-no-podrá instalarse por primera convocatoria, sino con a
“coficurrencia de un númerode accionistas que represente por lo menosla mitad del
capital social pagado, para lo cual sé tomaráen ¿úenta la lista de asistentes que

a
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deberá formular el Secretario de la Junta y que deberá ser autorizada con su firma y

con la del Presidente de la misma. Cuando la primera convocatoria no concurriere

el número de accionistas que complete la representación establecida anteriormente,
se hará segunda convocatoria, con ocho dias de anticipación por lo menos;la cual
convocatoria no podrá demorarse más detreinta dias dela fecha fijada parala '
primera reunión, debiéndose entonces constituir la Junta General sea cual fuere el
número y representación de los accionistas que asistan, lo cual asi se hará presente
en ¡a respectiva segunda convocatoria. Las anteriores regulaciones acerca del
aLórum para las juntas generales de accionistas se entienden sin perjuicio de los
casos en que por disposiciones especiales de la Ley o de estos Estatutos se
requiera de una mayor asistencia de accionistas.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.-
Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas Generales por otras
personas mediante cartas dirigidas al Presidente o al Gerente General, pero el
Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General, el Subgerente Generalniel
Comisario podrán tener esta representación.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- La
Junta General de Accionistas se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de
los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañia.
En la preindicada reunión anual, la Junta deberá considerar entre los puntos del
ordendel dia los asuntos especificados en los literales a), c), d) y e) del Articulo
Vigésimo Segundo de estos Estatutos. La Junta General de Accionistas, además, se
reunirá extraordinariamente cuando lo resolviere el Presidente o el Gerente
General, o cuandolo solicitaren a cualquiera de ellos uno o más accionistas que '
representen por lo menosla cuarta parte del capital social; solicitud que deberá ser.
por escrito y con la indicación del punto o puntos que deseen sea objeto de la
consideración de la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO.- La Junta Ger:=ral será
presidida por el Presidente de la Compañia, y actuará de secretario el Secretariode .
la Compañia. De cada sesión selevantará un acta que podrá aprobarseenla -
mismasesión, y todas las resoluciones surtirán efecto inmediatamente. En caso de
ausencia del Presidente presidirá la Junta el Vicepresidente, y en caso de igualfalta
del Vicepresidente lo hará la persona que al efecto designen los concurrentes. En -'
caso defalta del Secretario de la Compañia actuará como tal la persona que -
también designen los concurrentes.-ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Salvolas .

a, excepciones legales o statutarias, toda resolución de Junta General de Accionistas'
Ñ deberá ser tomada por mayoria de votos del capital pagado concurrente a la .

reunión. Los votos en biancoy las abstenciones se sumarán a la mayoria numérica.-
RTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Sonatribuciones de la Junta General de

Accionistas: a) Nombraral Presidente, Vicepresidente, Gerente General,
Subgerente General, y nombrar también al Comisario y al Secretario de la

Conocerlos informes, balances, inventarios y más cuentas que le sean sometidos
anualmente:a-su-consideración,-y aprobarlos u:ordenar su-rectificación; siendo nula
la aprobación de tales informes, balances, inventarios y más cuentas cuando no
hubiere sido. precedida porla consideración del respectivo informe del Comisario;e) '
Ordenarel reparto de utilidades, en caso de haberlas,y fijar la cuota de éstas para
la formación del fondo de reserva legal de la Compañia; cuota que no podrá ser
menordel diez por ciento de las predichas utilidades mientras el referido fondo de

 

Compañia; b) aceptar lasrenuncias o'excusas de los nombradosfuncionariosy ..
removerlos libremente cuando lo estime conveniente; c) Fijar las remuneraciones,-*
honorarios o viáticos de los mismos funcionarios mencionados y asignarles gastos.
de representación al Presidente y al Gerente Gsneral si lo estimare conveniente; d) *
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reserva legal no haya alcanzado, por lo menos, un valor igual al cincuenta por
ciento del capital social; f) Ordenar la formación de reservas especiales de libre
disposición, y ordenaro alterar el destino de las mismas en la forma que considere
conveniente; g) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su
consideración cualquier funcionario de la Compañia, con las más amplias
facultades;h) Reformar los presentes Estatutosde conformidad conla Ley;i)
Resolver el aumento o la disminución del capital social, la disolución y liquidación
dela Compañia,y la ampliación o restricción del plazo de la misma; j) Dictar
cuantos acuerdos o resoluciones estime convenientes o necesarios para la mejor
orientación y marcha de la Compañia; y, k) Ejercer las demás atribuciones
permitidas por la Ley.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- No-obstante la regla:
general establecida es estos Estatutos, se requerirá lá concurrencia de los
accionistas que representen por lo:menos el setenta'y:cinco"porciento"del'capital:: ”
social pagado, en primera convocatoria, y la tercera parte de este capital, en
segunda convocatoria, para resolver sobre los siguientes puntos: a) Aumentar,
disminuir o modificar el capital social; b) Fusionar, transformar o consolidarla
Compañia con otras sociedades; c) Prorrogar o disminuir el plazo de duración de la
Compañia; d) Disolvery liquidar la Compañia; y, e) Reformar los Estatutos de la
Compañia en todo o enparte. Si luego de la segunda convocatoria mencionada no
hubiere el quórum requerido para resolver sobre cualquiera de los puntos que
anteceden, se podrá efectuar una tercera convocatoria, de conformidad conla Ley,
en cuyo casola Junta se constituirá sea cual fuere el numero de accionistas que
asistan para resolver cualquiera de los referidos puntos. De igual forma, no obstante
la regla general establecida en estos Estatutos, para que la Junta General de
Accionistas pueda aprobar cualquiera de los particulares referidos en este articulo
se requerirá de una votación favorable de no menos delas tres cuartas partes del
capital social pagado concurrente a la sesión.- CAPITULO TERCERO.- DEL
PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL, DEL
SUBGERENTE GENERAL Y DEL SECRETARIO.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-
Tanto el Presidente como el Gerente General de la Compañia, elegidos porel .

. periodo de un año, tendrán, indistintamente, las siguientes atribuciones: a)
Representar a la Compañia judicial y extrajudicialmente, debiendo ejecutar los
actos y celebrar los contratos por los que la Compañia adquiera derechos o
contraiga obligaciones; b) Otorgar poderes a favor de terceras personas para
negocios especiales de la Compañia; aclarándose que para el otorgamiento de
poderes generales se requerirá aprobación y autorización de la Junta General; c)
Convocara las sesiones de Junta General de Accionistas; d) Cuidar que se lleve *
debidamente el Libro de Actas de las sesiones de Junta General de Accionistas, los
expedientes de dichas Juntas; y, cuidar que se lleve debidamente el Libro de
Accionesy Accionistas y cualquier anexo correspondiente; e) Autorizar con su firma .
en el Libro de Accionesy Accionistas de la Compañiala inscripción delos titulos de
las acciones nominativas, asi como también la inscripción de las sucesivas
transferencias o transmisiones de las mismas, al igual que las anotaciones delas
constituciones de derecho reales sobre tales acciones y las demás modificaciones
que ocurran respecto de las mismas;f) Presentar anualmente a la Junta General un
informe detallado sobre el estado y curso de los negocios sociales, junto con el
balance general, la cuenta de pérdidas y ganancias y el inventario, y, en general,
presentar a la Junta General y al Comisario todos los informes, documentos y
cuentas que sele soliciten en cualquier tiempo; g) Elaborar o reformarel
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Reglamento Interno de Trabajo de la Compañia, asi como el presupuesto anual de
la misma; h) Administrar los negocios, bienes y propiedades de la Compañia,
respetándo las orientaciones de la Junta General; e, i) Nombrar a los Gerentes
Departamentales y más funcionarios queestime necesarios y convenientes,
asignándole a cada uno las remuneracionesy atribuciones que determine,los :

. cuales en ningún caso podrán tener comotales la representación legal dela :
Compañia ypodrán ser removidos libremente por los administradores encargados -
de su nominación, en cualquier tiempo:- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- En caso -
de quetantoel Presidente como el Gerente General estuvieren a un mismo tiempo
ausentes del pais o impedidos de actuar por cualquier causa, la representación
legal de la Compañia estará a cargo conjunto del Vicepresidente y del Subgerente
General, en los términos establecidos en estos Estatutos.-ARTICULO VIGESIMO:
SEXTO.- El Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General y el Subgerente
General serán elegidos por la Junta General de Acionistas por el periodo de un
año, pero podrán ser reelegidos indefinidamente. Dichos funcionarios se hállan
facultados para organizar y administrar las oficinas y dependencias de la Compañia,
respetando las orientaciones de la Junta General de Accionistas; y parávigilar el
correcto funcionamiento de la contabilidad de la Compañia. La Junta General podrá

0 remover en cualquier tiempo aestos funcionarios, sin que sea necesario invocar
causa alguna.-VIGESIMOSEPTIMO.- El Secretario de la Compañia
será elegido para el periodo de un año porla Junta General y tendrá los siguientes .,
deberes y atribuciones:a) Asistir a todas las Juntas Generales de Accionistas, -
extenderlas actas en los libros correspondientesy firmarlas conjuntamente conel
Presidente; b) Expedir certificados o extractos de los acuerdos adoptadosporla
Junta General; y, c) Todos los demás deberesfijados enestos Estatutos o los que le '
señalare la Junta.- CAPITULO. CUARTO.- DELCOMISARIO.- ARTICULO ':
VIGESIMO OCTAVO.-La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario,el
cual podrá ser una persona extraña a la Compañia y durará un año enelejercicio: -
de su cargo, pudiendo sey reelegido indefinidamente. Correspondeal Comisario de

” la Compañia examinarla contabilidad de la misma y sus comprobantes, e informaf'a*
la Junta General de Accionistas, anualmente, acerca de la situacióneconómica de _--

: la Compañia, y en especial sobre las operaciones realizadas, sobrelos balances, *
Y, inventarios, cuentas de pérdidas y ganancias, y más-cuentas que deban  *
“e£x presentarse anualmente a la Junta General de conformidad con los presentes ::

Estatutos. En caso defalta definitiva del Comisario se estará a lo dispusto en laLey-.
para que se haga la designación del correspondiente sustituto.- CAPITULO
UINTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- El.

jejercicio fiscal de operaciones de la Compañia se cerrará al treinta y uno de
¡diciembre de cada año.- ARTICULO TRIGESIMO.- Al hacerel reparto de utilidades,

7 la Junta General deberá separar, anualmente, por lo menos.un diez por ciento de
$ las utilidades hiquidas para formarel fondo de reserva legal de la Compañia, hasta

que éste - haya-alcanzado-por.lo menos-un:-valor:igual-al:cincuenta por ciento del -
capital. social..Cuando-él-fondo:de reservalegal-:haya-disminuido por cualquier”
motivo;-deberá-ser-reconstituido:de:la-misma:manera-Además.de-la.constitución-del-..... ..... ..
mencionado:fondo-de-reservalegal;-la.Junta-podrázacordar:y-disponer-la-formación- -
de reservas:«delibre=disposición:-:ARTICULO:TRIGESIMO:PRIMERO.- No se
repartirán dividendos'sino' por. utilidades'liquidas o por reservas efectivas de libre. .
disposición;ni devengarán intereseslos dividendos que no se reclamen a su**
debido tiempo..La Compañia no:puede contraer obligacionesni distraer fondos de *
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su reserva legal. con el objeto de repartir utilidades.- ARTICULO TRIGESI
SEGUNDO.- En caso de que la Compañia termine por expiración del plazo fijado
para su duración, o por cualquier otro motivo, las utilidades, las pórdidas, el fondo
de reserva legaly las reservas de libre disposición se distribuirán aprorrata de cada
acción en proporción a su valor pagado.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.-
Ademásde los otros casos previstos por la Ley, son causas de disolución de la
Compañia, la expiración del plazo fijado, siempre que la Junta General no decida
prorrogarlo, y la resolución de.la Junta General:de disolver la Compañia antes del .”
vencimiento del plazo estipulado, tomada en una sola sesión.- ARTICULO
TRIGESIMO CUARTO.-. La Junta General de. Accionistas nombrará, en su caso,el
liquidador de la Compañia. La mismaJuntafijará el plazo en que deba: terminarse la
liquidación,las facultades. que se l8 concedanalliquidador y la remuneración que
deba percibir el mismo.- A O TRIGESIMO QUINTO.- En caso de duda sobre
algún punto de los presentes Estatutos, de oscuridad de su texto, o de falta de
disposición se procederá de acuerdo con lo que al respecto resuelva la Junta
General. DISPOSICION TRANSITORÍIA.- Los actuales funcionarios de la Compañia
que hansido elegidos segúnlos vigentes Estatutos, continuarán en el desempeño
de sus cargos con las mismas funcionesy atribuciones señaladas en dichos
vigentes Estatutos, hasta que se formalicen y se inscriban los nombramientos de los
nuevosfuncionariossi fuere el caso."”. (HASTA AQUI LOS ESTATUTOS).

A continuación,la Junta, luego de aprebado por unanimidad el precedente texto de
los nuevos Estatutos Sociales de la Compañia, resuelve por unanimidad autorizar al
Gerente General para que a nombre y en representación de la Compañia otorgue la
escritura pública de aumentode capital y reforma integral de Estatutos Sociales,
según ló acordado enesta Junta,y corra todos los trámites legales para su total
perfeccionamiento. o o :

Seguidamente, el Presidente, considerando el nuevo texto que tendrá en el futuro el
articulo de los Estatutos relativo al capital social y a las acciones, sugiere a la Junta
que ella resuelva convertir las arierioras emisiones de acciones de la Compañia,
efectuadas por series y según los distintos aumentos de capital habidos en el
pasado, en una nueva emisión de acciones sin serie, con lo cual la Compañia
contarla con una nueva emisión única de acciones,porla totalidad de su capital
social, para lo cual, agrega el Presidente,la Junta tendria que resolver anular las
anteriores expediciones delos titulos de las acciones de la Compañia y proceder a
una nueva expedición única de nuevostitulos.

A continuación,la Junta, luego de deliberar al respecto, unánimemente decide
acogeren su totalidad la sugerencia del Presidente y en consecuencia resuelve por
unanimidadrealizar una única emisión de acciones y única expedición delos titulos
de las mismas, anulando, en consecuencia, los titulos hasta ahora expedidos,
debiendo los accionistas al recibir los nuevos titulos que les correspondan,
entregar, a manera de canje, los antiguostitulos anulados por esta Junta.

No habiendo otro asunto de quétratar, el Presidente concede un receso para la
redacción de la presente actay, reinstalada la Junta, con la asistencia de las
mismas personas anotadas al comienzo, por Secretaria se da lectura a la presente
acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna.
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Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas diez minutos.

(£) (£)

Ab. XAVIER ROMERO PARDUCCI JOSE LUIS DAVILA SIACA
Presidente de la Junta Gerente General-Secretario

p. ABBOTT LABORATORIES INTERNATIONAL CO.
p.ABBOTT LABORATORIES -

p. ABBOT INTERNATIONAL LTD.

(0. (E),

Dr. Emilio Romero Parducci Ab. Xavier Romero Parducci

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONSTA DEL LIBRO DE ACTAS DE

LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑIA.- Lo. certifico.

Gerente General-Secretario
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   _ inscrita en

Marzo 29 de 1991

.
.

SeñorDon'
José Luis Dávila Siaca

Ensus manos.

.oa to, . . + sq?-, Na

Muy señor mío: :

Cúmpleme manifestarle que la Junta' General Ordinaria de Accionistas de
la Compañía Anónima. ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR $. A.,
domiciliada en Durán, en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de reelegirlo
GERENTE GENERALde la Compañía, por el períodó de un año y con facultades
fijadas en los estatutos sociales,' entre las que figura la. de representar
legalmente a la Compañía, sin necesidad del concurso de otro funcionario.

Los estatutos sociales vigentes constan de la escritura pública que autorizó

el Notario Segundo de Guayaquil el once de septiembre de mil novecientos
setenta, inscrita en el Registro Mercantil de ese.mismo Cantón el veintiocho
de noviembre de mil novecientos setenta, la misma que c..enta con diversas
reformas relacionadas con.el capital social, con el objeto social, con la
denominación social (que originalmente fue de "Abbott Laboratories del Ecuador
S. A.") y con el domicilio social (que originalmente fue Guayaquil), siendo la
última de ellas la constante en la escritura pública Yue autorizó el Notario

into de Guayaquil el treinta de mayo de mil novecientos ochenta y Nueve,
el Registro Mercantil, Rubro de Industriales, del Cantón Durán
deUAde mil novecientos ochenta y!nueve.

3 a 1.7

 

  
el veintiocho

et
yPEA

  

AbAXavier Romero Parducci

Presidente de la Junta

 

  

. RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido reelegido según el

nombramiento que antecede.

Abril 2 de 1991
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José Luis Dávila



 
A
m
n

     

po ÓN Ce DOOrG% a9

CERTIPICO QUE HOY $: Queda: £isostto el:NOMBRAMIENTO DE " 7

GERENTE GENERAL de fojas 49 a 50, Minero 16 del Regis *

_ trio Mercantil y anotada bajo el mínéro S87'del Réper= *”

"torío. Arohivantoso 1os comprobantesdé Registro y Ds -

:fensá Nacional, ELOY ALFARO, DURÁN, abril. cuatro. de -e.
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CE REGISTAADUMA DELA PROPIEDAD CARTON DURÁN
Aa Repertorio No. S3A-$SE
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| 7 el Intenásnte de Compañiso de Gueyequíl el 26 de diciembre

de 199% , quide angcrita cnta escríture de  REPORMA INTEGRAL

DE ESTATUPOS DE LA COMPANIA ANONIMO ¿DDOPT LABORAMORIOS DEL E
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o Induatriél de .míl novécientos ochenta y "ocho; e fdoja”'218 del-

. Regietro Mercantil Ináuotrisl de  —míl novecientos. ochente ynue=
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, noventa y dos ¿o 1 Regintrador .-

(Fiz, VIGUER VERNALA aUEVEDO
Rogistrogsr do lo Propiod

dal Gontón Duron

 

  

_ Certífico qué von ficha dle hoy » he érchivado uns copie qu-.

. téntico de este escritura y en otimplimiento de lo dispuesto en »

el. Decreto $ 735 dicotedo por el Prendúente de la República él=.

22 de Agonto Ue 1975, publicada en el *“egistro Ofiéigl N% 678
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